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SUSCHICMON PARTICULAR.
^íis leye» y las dlsposuioaea-vlel Co- 

bierHo son obligatorias para ;Ia capital 
e provincia desde que se publican «fl. 

«aumente en ella y desde cuatro dUs 
«espues para los denifts pueblo* de la 
wisme provincia. (? cy de 3 de >oviem 
«re de «SSZ.)

Martes 5 de Mayo de 15/^ ,

Un mes en Córdoba. 32 ra. Id. fuera
Tresid............................. 33 , . ,
Seis id.............................. 66 .' . . '
Un año....................... .....

I gs leye», ordeues y aunneUs que se 
iejTr^*“ ,’”*’*“*'** ®« ’•» »«lr««te, «fi. 
^g ! dale^ se han de eemUir al «eR politico 

. 80.1 ''®*P^*’**’***I*®’*«wy® e®Biíncío se ps»- 
180. ’'án S^ los e^tores de los meuelouarfos 

^°'''’*“** ^* « <>® Abril de 
1630, y 31 de Octubre deISñd.)

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Núm. 1765. 
Establecí mi eu tos penales. 

Circular.
hln el «Bolariú oficiáis dal Vier

tes 17 de Abril último so publicó 
wea circular da esto Gobieru), nú- 
oiero 16b2, en la que se prevenía à

'03 pueblas do
®si.a previucia remitieran á un au
toridad y con toda urgencia, u 1^ 
nota de los reos que en sus res
pectivas localidades sa hallen cum
pliendo las penas de eonfioami Ou - 
lo y destierro, con las observacio
nes que eu su caso correspoadan 
ó las vicí.situjai que ocurran en el 
Cumplituieuty da sus con lenas; y 
3Í6üdo rauchoo los Alcaldes que no 
han cumplido estesarvieio. les pre
vengo lo verifiquen á la mayor 
brevedad, sin dar lugar à nue-vas 
reclamaciones. \ 

Córdoba 1." da Mayo de 1874.' 
El Gobernador;;* 

Eduardo de ia Loma.

Núm. 1768.
VIGILAiNClA.

Los Alcaldes, empleados deWi- 
Khancia y Guardia civil, proecúo- 
^^^ á la bubua de una caballeria" 
^o!ar Q^g ly ujuf^g jg¡ ¿g ¡jg Abril 
^'timodesapareció do la báciea U 
, ® S. Diego, perteneciente'á doy 
^^^®go íMediua Podrajas, vecino de 
i^n toro, y caso de ser habida la 

^®«iífiráü á dis|jO3Íc!oa del señor 
"^’^ftlde de'dicha ciudad cou la 
Pfififopa en cuyo poder se anenen- 
•esi no ofreciere las garantías 

°®®eearia8.
Lórdoba 2 de Mayo de 1874.

El Gobernador,
Eduardo de la Loma.

Señas.
Un mulo pelo negro, pardo, 

¿ con un sedal en la paletilla izquier
da, algo cojo, marca regular, edad 
seis años.

Núm, 1773.
VIGILANCIA.

Los Alcaides, empleados de Vi-

-rán á la busca de las .siete caba
llerías mayores robadas á D. Luis 
Casero, cuyas senas se espresan á 
continuación, y caso de ser habidas 
las remitirán á disposición dei se- 

;ñor Juez de S. Lucar la Mayor,por 
.quien se reclaman, con la p ersona 
en cuyo poder se encuentren si no 
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 2 de Mayo de 1874, 
El Gobarnador, 

Eduardo de la Loma.
Señas.

Un caballo castaño, calzado, 
cerrado y sin marca.

Otro id. oscuro, cerrado y lu
cero.

sin

Otro negro, oerradoy de merca. 
Otro Goiorado, cerr ado careto y 
luarca.
Otro oscuro, cerrado y calzado.
Otro colorado, careto, de cinco 

"afics sin marca.
Otro colorado, de cuatro años 

sin marca.
Todos siete se encuentran mar

cados con el mismo hierr.*.

Núm. 1774.
VIGILANCIA.

Los Alcaldes, empleados de Vi- 
gilaacia y Guardia civil, procede
rán à la busca de 25 cabezas de 
ganado lanar que la noche del 20 
do Abril último le fueron robadas 

á D, José Garcia Rodríguez, veci
no de la Roda, y caso de ser habi
das las remitirán á disposición del 
Sr, Juez de primeja instancia dé 
Estepa con la persona eo cuyo po
der se encuentren si no ofreciere 
las garantías necesarias.

Córdoba 2 de Mayo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma, 
Señas. 

y dos carneros padres, todos blan ■ 
eos, herrados con la letra G 
ñatados en las orejas.

y se

Núm. 1782.
Hahiéndose observaJo 

Gobierno de la República 
por el 
lo que

está ocurriendo con los heridos le
ves y enfermos procedentes del 
Ejército del Norte que se hallan en 
depósitos, hospitales ó pueblos de 
su naturaleza, y que apesar de es
tar restablecidos eluden el compro
miso de volver á las filas, se hace 
preciso para enmendar este abuso 
quedos Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta -provincia y bajo su 
mas estricta responsabilidad hagan 
que los soldados que están ya bue
nos vuelvan inmediatamente á 
ocupar sus puestos de honor, y quel 
los quo aun se hallan heridos d 
enfermos sean lambieu enviados á 
BUS respectivos cuerpos à manera 
que se vayan restableciendo. Esta 
cuidado-no Jia de abandonarse 
hasta que dodos todos hayan partis 
do para sus destinos. ¡ í

Al mismo tiempo recomiendo j 
á los rires. Alcaldes la circular quo j 

: con fecha 1." y con idéntico obje- í 
; fo se ha dirigido por el 8r. Go-’ i 
1 bernador miliiar de esta provincia, j 
¡ Del recibo de la presente mei ! 
' darán aviso, y cuenta del cumplid j 

miento de cuanto se ordena. *
Córdoba 4 da Mayo de 1874.

£( Gobíraidor, 
Eduardode la Loma. 1

Núm. 17(14,

Dirección General de Ins
trucción pública.

j - Negociado l.’-Auunoío.

1« Facultad 
de-derecho, Secoiou del' civil v 

! '^ Universidad de ''^ xt^‘^’ í ‘’^*^^'’^ tÍe instituciones 

cual ha de proved^e por concurso 
'con arreglo á lo dispoesto en el 
artteulo 226 de la ley de 9 de Se - 
tiembra de 1857. y en el 2." dal 

j reglamento de 15 de Enero de 1870. 
; Pueden tornar parte en este con- 
i curso los Catedráticos supemume- 
.¿zafios de la raísma Facultad, y 

j los "de Instituto que desempeñen 
¡ Asignatura de la propia Facultad 
1 y Sección, siempre que tengan el 

título corresponflÍSbte y lleven 
1 £or lo mónos tres saos de euse- 

lianza.
Los aspirantes dirigirán sus 

solicitudes docementadas al Reo. 
.tor .de la Universidad de Ovie
do ^ípor conducto del Decano ó 
-director del establecimiento en 
jjuo sirvan, en el plazo improroga- 
Ílejle un mes á contarse desde 
Ía publicación de este anuncio en 
la «Gaceta.»

Según lo dispuesto en el art. 41 
fiel ^expresado reglamento, este 
anació debe publicarse en los <Bo- 
leúnes oficiales» de la provincias 
íiLpor medio de edictos eu todos los 
establecimientos.públicos de ense
ñanza de la Nación; lO cual se ad- 
vier'té para que las Autoridades 
respectivas dispongan que sai se 
verifique desde luego sin mas aviso 
que ¿el presente.

Madrid 21 de Abril de 1874.— 
■Él Director General, Gaspar Ro
dríguez.- Es copia: El Rector, 
Machado.

Ministerio de Cultura 2024



R
el

ac
ió

n de
 la

s o
pe

ra
ci

on
es

 fa
cu

lta
tiv

as
 qu

e h
an

 de
 pr

ac
tic

ar
se

 po
ni

 pe
rs

on
al

 de
l C

ue
rp

o N
ac

io
na

l d
e I

ng
en

ie
ro

s d
e M

in
as

 al 
se

rv
ic

io
 de

 
es

ta
 pr

ov
in

ci
a e

n 
lo

s d
ia

s y
 té

rm
in

os
 m

un
ic

ip
al

es
 q

ue
 en

 la
 m

is
m

se
 es

pr
es

an
.

OQ 
O»

o

5 
a 
o 
Z

o
«e ce

cu
ca>—1

00 OQ 00 íO íO 50 ^ O CM CD O i** 
O 00 TO C^ <54 ^ co co JO o o O 
O 06 O O o O O CQ ?Q o o O ^ _<,í^^^ ^ ^ ^

Ministerio de Cultura 2024



Ministerio de Ïa Gober
• .ación.

niRECCION OESbRAL DE CORIiETS Y 
TUL ¿0 RUFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
«acarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Benavente y Pa
lanquinos, pasando por Valencia 
de D. Juan
1 .* El contratista se obliga á 

conducir á caballo de ida y vuel- 
’a desde Benavente á Palanqui
nos, ia coiTespendencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á rada pueblo, y 
recogiendo los quo de ellos par
tan a otros deátinoá.

2 .* La distancia de 50 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en y ho
ras; incluso bis detenciones; y las 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Direc
tion general Je G .-rreos y Telégra
fos, que podrá alterar según con
venga al mejor s-rvicio.

3 .“ Por los r trase-8 cuyas cau
sas no so justifiquen debida a: en te 
se exigirá al contratista en el pa
pel correspondiente la multa de 3 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
“ la tercera falta de esta especie 
podrá rescjodirse el contrato, abo
nando además dicho oontratísta ¡os 
perjuicios que so originen ai Es
tado.

^•' Para el bueo desempeño de 
®8la conducción deberá tener el 
contratiata ei número suficiente da 
caballerías mayores situadas en loa 
pontos maa convenientes de la lí 
‘^íia, á juicio del Zidministrador 
Phucipal de Correos di León,

o-‘ Es condición, indispensable 
QUe los coijduofCirf,s da ¡a corres- 
l ond^encia sepan leer i escribir.

Será respon.abie el cou- 
'«ii^fu de la conaorvacioa en buen 

astado de las maletas en que se 
conduzca ¡a corf úspohdcaeia. y de 
( reservor esta de la humedad y 
detotiuro. “

7 .' Sera obljgaciûü del contra- 
correr los extraordinarios 

«el servicio quo ccúrran. cobran- 
00 su importe ai precio establecido 

el reglamento o-j postas yi. 
«tute.

¿ ^’* Si pov faltar el contratista 
cualquiera d? las conuicioacs es- 

^^^ ®^ irrogaseu perjuicios á 
ujimatracioo. esta, para el re- 

podrá ejercer su ac- 
b contra t» tiaoza v bienes de 

aquel.
rem' cz^ntidád en que quedo 

matada la conducción se satisfis 
j^ por meusu(iii(j,ijgs vencidas en

Admiulstracion princi- 
*»“ «Jo Correos de Leon.
añ-/ ^*'* contrato durará cuatro 
dé”^* ^^^^«‘Ibi^ des m ei dia en que 
se ** ««7*«“* cuyo 'ii« 
cin/”*^“ ® comunicar la aprobé- 

superior d¿ 1^ subasta.
Zar 1' • fi^^s meses Antes de llnali-, 
fihi, *^^^ plazo, avisará el coulra- 
rg/* ** *.* Adminisiruciou principal 
vicm***''-^^’ ^^ *® despide del ser-

* ^'^^ ^^ h“® *^®'* oporinniJad 
Pvro si '^^^^^“fvrse á nueva subasta; 
«as * ®*^- '^^^^ época exislie^Bü cau- 

que mipidiusen un nuevo re-

■ mats, Ó hubiere que nmefier á un 

í

)

seguodo. üi coatrawta teüúrá obü 
gacten de coa tin liar por la tácita 
3 meses más bajp el niisiuí precio 
y condicieoes. Si el centvatistá no 
se despidiera del servicio, ia Admi- 
nistracion podrá subastarlo nae. 
vamenta uga vez terminado el 
compromiso, si aíí fo creyera coQ- 
veúíéüte ó hubiera quieu lo solici
tara, Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea ia época en 
que 30 haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á cootarse des
da 01 dia eu qua sa reciba la co- 
munioacion

là Si daranio el tiempo de as- 
1 te coutrato fuosa aecasario variar 
; en parte la línea designada y diri ■ 
; gir la correspondencia por otro ú 
: otros puntos, seráu de cuanta del 

contratista los gastos que esta al- 
taracioa ocasione, ein derecho á 
iudemnizacion alguna; pero si el 
número de las expediciones se iiu- 
ineutase, ó resultare de la varia
ción uumeuto ú disminuciou dedis- 
taocias, el Gobiorau determiaará 
el aeono ó rebaja de la parte cor- 
rasponiliaute de la asiguaciou á 
prorata. Si la línea se variase de 

i todo, el contratista deberá contes- 
' t ir dentro del térmiuo de los 15 
. dme eiguientes al en que se la dé 

el aviso, si se aviene ó no á cou- 
: tiiiuar el servicio por la nueva li

nea que ae adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierae el dere
cho de subastar nuevameoto el 
servieio de qae se trata. 31 hubie
se aecesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al coutratista 
con un raes de anticipnciou para 
que retire el servicio, sin qu3 ten 
ga esta derecho á iudemuizaciou.

13. La subasta se anunciará 
en la oGaceta y Boletines oheialest 
de las provincias de Zamora y 
Leen y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar auto 
los Gobernadores de las miamae y 
Alcalde de Beuavente, asistidos de 
los Administradoree de Correos de 
los mismos puntos, el dia 23 da 

, Mayo próximo, à ¡a hora de la 
una de la tarde y en el local que 
seiialen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re 
mate será la cantidad de 2735 pe
setas anuales, no pudiendo admt 
tiesa proposición que exceda de 03 
tu suma, ni reclatuacion alguna 
del rematauto en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que 
hau servido para determiaar la 
distancia que separa los puntos ex- 
Iremos resultasen equivocados en 
cualquier liempo en mas ó eu me
nos.

10. Para proaeutarse como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en las Teso
rerías de Hacienda pública de Za
mora y Leon ô en la subalterna 
de Heutas de Benavente, como 
dependencias de ia Caja general de 
Depósitos, la suma de 273 pesetas 
en metálico ó su equivaioute en tí
tulos de la Deuda del Estado; la 
cu d, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados 
menos la correspoudiento al mejor 
postor, que quedará en depósito 
en las oticicas nel Gobierno de 
Leon para su íbrmalizuciou en la 
Caja sucursal de Depósitos, con ar
reglo á lo prevenido en la Real 
órden circular de 24 de Ruero de 

1860. tan pronto comose reciba la 
adjudieacloíj definitiva del servi
cio.

16. Las propesicioaes se harán 
eu pliego cerrado, expresándose p-ir 
letra la cantidad on qua el licita
dor se compromoto á prestar el ser
vicio, ivá corno su domicilio v fir
ma, ó ¡1 do persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego so unirá la carta da pago 
original que acredito haberso bo
cho el depósito prevocido en la 
condición anterior, y una certifi- 
oaeioa expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponeote, 
por la que coaste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos poradosomoenar el servi
cio que licita

17, Loí pliegos con las propo- 
siciouas hau de quedar precisamen
te en poder del Presidenta do la 
subasta durante la media hora an
terior á ia fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi- 
cioues se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. de ?... ., veoioo de...... 
residente an....... me obligo á des
empeñar la coudnceioti del correo 
diario á cabalo desde Benavente 
á Palanquinos y vico-versa por 
el precio de.... pesetas anuales, 
bajo las condiciones conteaidas ea 
el pliego aprobado por ei Gobier
no de la República.

{Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halla 

redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, .será desechada.

19. .Abiertos les pliegos y leídos 
públicamentu, se extenderá el acta 
dal remate, dedarándose este en 
favor del mejor postor, siu perjui
cio de la aprobación superior, pira 
lo cual se remitirá inmediatamea- 
ta el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de 
las proposiciones resultasen i^rual- 
menie beneficiosas dos ó mas, 80 
abrirá en si acto nueva licita
ción a la vor por espacio de media 
hora, pan sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causa 
do el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastas de 
su o torga míen ij y de dos copias 
simples, y otra en ol papal salla la 
correspondiente para 1» Direcciou 
gtíuer.ii de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras- i 
pasar sin pré vio permisodel Gobier
no.

23. El rematante quedará suje
to á loque proviane el artículo Ó." 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las condi
ciones que deba henar para el 
otorgamiento de la' escritura, é 
impidiese que esta tonga efecto en 
el término que se te señale.

24, Cualesquiera que sean los 
resultados da las proposicioues que 
so hagau, como iguatmeuta la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al .Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprouar ó uo deíluitivazneatc el 
acta fiel remate, tenieudo siempre 
ea cuenta el mejor servioio público.

Madrid ifi de Abril de 1871,—El 
Director geaeral, Angel Mausi.

ÁumMiüs.
Núm. 1771, 

Alcaldía Constitucíoaal de
Villanueva del Rey.

Don Pedro José del Rey, Alcalde 
Gonstitucioaal de esta villa.
Hago .saber: que haibíndose ter

minado el apéndice al amiUara- 
mieuto de la riqueza inmuebla, cul
tivo y ganadería de este distrito 
municipal respectivo al ano econó 
mico de 1.874 á 75, queda espues- 
to ai público por término de ocho 
diaí á cantar desde el dia da la fe
cha ea la SsereUrfa de este Ayun
tamiento, para que pueda ser exa
minado por los intaresado-s y hacer 
¡as reclamaciones que orean conve
nientes; en la inteligencia que pa
sado dicho plazo, no serán aten
didas,

Villanueva del Ray 29 de Abril 
de 1874.—Pedro José dal Rey.

Núm. 1772.
Alcaidia popular de 

Palenciana.
Don Jo.sé Carraira Gallardo, Alcal

de popular de asta villa.
Hago saber: que acordada por el 

Ayuntamiento y Junta Municipal 
la ioclusion de los haberes de guar- 
da.s rurales de este término eo el 
presupu-’sto del prea nte año eco
nómico jjor medio de repartimien- 
to especial entre los hacendados ve
cinos y forasteros, sobra las fauegas 
de tierra de labor que posean en el 
término, se hice indispensable que 
en el término de ocho días todos los 
propietarios preseuien relación de 
las que disfruten, ya lo sean caima 
ya de olivar ó viña, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y pasado 
dicho término sin verlfioarlo no 
tendráu derecho á reclamar do Ias 
que ts sean señaladas, tornando por 
base su amHiaramiento.

Lo que so Iiace público por me
dio del presente para que llegue á 
conocimiento de los interesados- 

Palenciana 27 de Abril de 1874. 
«José Carrein.

nSB^aasuasaiHEBiwBUiËfiyaËsezj

! liions. 
í Núm. 1777. 
j Juzgado de primera instan- 
j cía delà Rambla.

. Den José Rodríguez Delgado, Juez 
1 de primera instancia dal partido 

de esta villa de la Rambla, etc. 
Hago saber: que en este Juzga

do y por ia E-scribauia del infras
crito penden autos ordinarios á ¡ns 
tanoia de Dou Fernando Aguilar 
García,como marido de doña Maria
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Antonia Ferez y Espejo,sobre inter- ; 
dicto de adquirir la mitad reserva- S 
bie de los bienes dote da la vincula- ] 
cion fundada en esta villa por Don i 
Aotenio Sánchez Piedrahita y que i 
corresponden ú la misma por ser la j 
hija mayor do su padre Dou José • 
Perez Valbuena.au último poseedor, ! 
é inmediata llamada por la funda- j 
cion, cuyos autos tuvieron princi- ; 
pió con relación á este particular en 
veinte de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y ocho, y seguidos por sus, 
trámites, eu veinte y seis del mis
mo se dió la posesión interesada á 
el Don Fernando Aguilar Garcia, > 
como marido de la Doña Maria An
tonia Perez y Espejo, de los bienes 
de antedicha vinculación, habiendo 
recaído en ellos los autos que di
cen así.

Auto. Apareciendo da los docu
mentos que corren unidos ó á la 
vista de esta partición y partidas 
sacramentales, obrantes en la mis- - 
ma, que Don José Ferez Valbuena 
era padre de Doña Maria Antonia 
Ferez y Espejo, poseedor del víncu
lo fundado por Don Antonio Sán
chez Padrahita, y de cuya mitad 
en el tercer otrosí del escrito d® 
veinte y ocho de Octubre de mi^ 
ochocientos sesenta y siete se pide 
la posesión, dese esta d Fernando 
Aguilar Garcia cuino marido de Do- í 
ña María Antonia Ferez y Espejo, 
sin perjuicio da tercero, para lo cual j 
se conñore comisión a Juan Agui- j 
lar Algnicil de este Juzgado, que 1 
la evacuará ante el presenta Escri- í 
baño .en cualquiera de Ias docas j 
pertenecientes á dicha mitad en ¡ 
nombre de las dichas, haeiéado38 j 
saber además á los inquilinos, colo
nos, depositarios y Administradores 
de los bienes correspondientes á las 
mismas, que reconozca al nuevo 
poseedor, y hecho desa en cuenta. 
Así lo proveyó,mandó y firma el Sr. 
Doa Bernardo Casani y Assas, Juez 
da primera instancia Jel partido,en 
¡a Rambla á veinte de Mayo de rail 
ochocientos sesenta y ocho,—Ber- j 
nardo Casani.—Juan B. Gime- } 
nez, 1

Otro. Publiquese el autoen que i 
se manda dar la posesión á Fernan
do Aguilar Garcia en rapraaenía- 
cion de su esposa Dsña María An
tonia Ferez Espejo de la mitad del 
vínculo que fundó en esta villa Don 
Antonio Sachez Padrahita,por a iie- 
tO3 que se lijarán en los sitios pú
blicos de la misma, y en el «Bole
tín oficial» de la Proviocia,para que 
ol que 33 crea con derecho à recla
mar contraía posesión dada, io ha
ga dentro de sesenta días contados 
desde su inserción en dicho »Bole- 
tin.» Lo mandó y firma e! Sr. Don 
Bernardo Casani y Assas, Juez de 
primera instanciadei partido en la 
Rambla á veicte y ocho de Mayo le 
mil ochoaientoa sesenta y ocho.— 
Casani.—Juau 6. Giménez.

y cumpliendo con lo mandado 
en los autos que quedan insartos, 
ee publica lo decretado en los mis
mos, para que el que se crea con 
derecho á reclamar contra la pose- 
sion dada al Fernando Aguilar Gar
cia en representación de su esposa 
doña Maria Antonia Ferez y Espe
jo de la mitad del vínculo que fun
dó en esta villa Dou Antonio Sán
chez Piedrahíta, lo verifique por sí 
ó por medio de apoderado ante es
te Juzgado dentro del término de 
sesenta dias contados desde su in
serción en el «Boletín oficial» de es
ta provincia.

Dado ea taRamblaá veinte y 
nueve de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—José Rodríguez 
Delgado. —For mandado de 3, 3., 
Juan B. Gimenez.

1

BEiNEFlGENGiA.

ANUNCÏ S,

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, ni un. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

i

Ün Empleado cesante que cuon 
ta mas de treinta años de servicio 
en los diferentes ramos de la admi- 
niatraoion pública, ha establecido- 
oficina para la confección de ami- 
llaramientos, repartos de la contri
bución territorial, matrículas del 
subsidio industrial, presupuestos 
y asuntos municipales y trabajos de 
testamentarias, etc. â precios su 
mamoote módicos y convencio
nales.

Las corporaciones ó particula
res que tengan á bien conflarle al
guno de dichos trabajos pueden 
dirigirae á D. Francisco Martinez, 
calle del Sol núm. 126. —Córdoba,

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, Se ha
llan de venta en ei des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
naudo, Bu

A los Secretarios de 
Ayuntamieut.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas niunicipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

j Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas mea-

1 finales, trimestrales y
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
hleeimientos de Deneíi- 
ceocia, "F hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 71.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del ubiarío de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados OS.

Novelas completas por cua 
tro reales.

«La Córto üeí Rey baadiJe,* 
novela histórica origiuai de D. 
touio de ‘Au Martin,

«Los lucendiarios del AU>a . 
novela histórica por i), Anenio 
de San Martin,

«La Gente de Mediu ujehe,* 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por U. Manuel Fer- 
naodez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad Jeseuterr-i- 
da,* novela uistóiica ñor D, Aum- 
nio do Sao Martin.

«La Espuela.» Episodio p-ioo- 
lógico-novelesco escrita por Jaeimo 
Labaila.

»Pa!oma y Aguila,» novela es. 
orita por L. Garcia del Real.

• La Aíalá y el Reué,» por el 
Vizoondo de Cbateaubriand, en- 
cuadéruada en holoudesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D, Pedro Autocio de Aiarcoa,

«La cama de matrimonio,» 

novela por F. Moja y Bolívar.
«El Fin del mundo,® novela ori

ginal de Coustautico Gil y Luengo.
Todas esta-s obras ae venden eu 

la Libraria del DIARIO DE G0 Î- 
DOBA á peseta cada ejoniplar-

aniegos-estados paca 
la fonnacion del padrón 
por los /lyuulamieutos, 
ea visla de las hojas es- 
tendidas por los reeiaos 
con arreglo ai regiamen- 
to dc6doMayo de 1^71. 
Se hallan de venta ea la 
imprenta y litografía del 
«Diario de córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54

flojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hafian 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» Sun Fernand ) 14 
y Letrados LS.

Estados para la lór- 
macion di l amillara* 
miento y repartímienw 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administraciou. ?e ha
llan de venta en la i a- 
prenta del «icario de 
Córdoba.»

HIERRO OUEVENHE.
AprtAadfi por ¡a XcndMiia dt HtdvÁm de Pf'''' 

Autoritaio por Circu taf ttpotiat del Si iniitro.
El uiEitno 9<1EVRKX£ se emplea en te**®* 

Ius cages en que tes fcrruninoaos eslán indiendos: 
tío ennegrece la dentadure; es la preparación 
[ciTUginogn mas actita, mas agradable y mas eco- 
nómica; basta con frecuencia un fraseo pora co
rar una clorósii,

■ La espedaDeia me ha demostrado que ningno» 
• preparación ferrupinosa ea mejor lateralia qo® 
• el iiiEunu QUEV1L\XE, sin salir de los limit*'
• de las ddaii muy me iterad as. •

Bovciiaudàt, Anuario dtIkorapAtilUo,^^^’
El Uigaao Ücairxst te titule «o frascas í, 
O:a»^^:=^?íí; í *

Depósito pene ral en casa de ¿nlla Ceoer***’ 
14, me des Beam-Arts, en Íari», y en loJ*’ 
farm sciat,—Ea liase el SsUo ú«e»««iK, j ta Xoft* 
d* fábrica arriiia indicada.

Depósito general en España: ^°'?í 
pañia Ibero universal, Precíadesj 
dupli-j'ito, principal, Madrid.-'^ 
Córdoba L. de Cañas, Coticep'ion 3*- 
—D. -de Raya, V. de Aviléi', Heór*' 
guez y Martin,

DIARIO DE CORDOBA.
J
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